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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DEPARTAMENTO PROVEEDURIA INS 

 
 

05 de agosto del 2021 
PROV-03234-2021 
 
Sr.  Ismael Alberto Chahud Durand  
Apoderado especial 
Distribuidora Alternativa S.A. 
Presente 

 
Referencia:  Consulta sobre la Valoración previa de productos - 5 - 2021 
Medicamentos (Segundo llamado) 

 
Estimado señor: 
 
Mediante nota recibida el 29 de julio 2021, solicitan que se modifiquen las 
especificaciones técnicas para los productos de las líneas 12, 36, 48 y 49, según lo 
siguiente: 
 

..."Por este medio le saludo y a la vez le solicito de la forma más cordial 
modificar de la valoración antes mencionada: 

  
‐Ítem N‐12 Ficha técnica M‐02050 Ketanserina al 2% en gel: permitir el 
empaque primario volumen / peso: 40 gramos. 
 
‐Ítem N‐36 Ficha técnica M‐04010 Atropina Sulfato ampolla 1 ml: permitir 
el empaque secundario, cantidad 25 ampollas o viales. 
 
‐Ítem N‐48 Ficha técnica M‐01015 Amoxicilina 500 mg capsulas: permitir 
el empaque secundario, cantidad 100 unidades.  
 
‐Ítem N‐49 Ficha técnica M‐02031 Diclofenaco gel 1%: permitir el empaque 
primario, volumen / peso 20 gramos."... 

 
Al respecto, en oficio PROV-03137-2021 del 29 de julio 2021, se remite lo antes 
mencionado a la Unidad Usuaria, quienes en oficio CEDINS-02453-2021 del 04 de 
agosto 2021, indican lo siguiente: 

 
..."Una vez analizada la modificación planteada y, tomando en cuenta que la 
modificación para ampliar la cantidad del empaque secundario para los 
códigos: M-01015 (Amoxicilina 500 mg capsulas) y M-04010 (Atropina Sulfato 
ampolla 1 ml), no afectan las características ni especificaciones técnicas del 
producto, si no que promueven una mayor participación de ofertas, se acepta 
la ampliación propuesta para estos productos."... 
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..."Con relación a las modificaciones para los códigos M-02050 (Ketanserina 
al 2% en gel) y M-02031 (Diclofenaco gel 1%), donde solicitan ampliar las 
presentaciones para el empaque primario (volumen / peso) a 40 gramos y 20 
gramos respectivamente, indicamos que para estas líneas actualmente las 
presentaciones del empaque primario son de 78 gramos para la Ketanserina 
gel y de 50 a 60 gramos para el Diclofenaco gel. 
 
Por tanto, si se incluyeran para estas líneas presentaciones de menor volumen 
implicarían ante una eventual adjudicación, requerir una mayor cantidad de 
unidades para poder atender la demanda actual en nuestras unidades 
usuarias, además, se presentaría una necesidad de aumentar la capacidad de 
almacenamiento requerida para el producto, tanto en el CEDI como en las 
unidades usuarias. 
 
Adicionalmente, la diferencia en la cantidad de gramos pone en desventaja 
ante un proceso de compra a las presentaciones de mayor cantidad de 
gramos, generando una ventaja indebida, igualmente al tener ingresos de 
diferentes presentaciones generaría cambios en el consumo de las líneas por 
adaptación de las prescripciones. 
 
En virtud de lo antes expuesto, no se acepta la ampliación propuesta por el 
recurrente para estos productos."... 

 
Debido a lo anterior, se le informa que las modificaciones serán notificadas a todos 
los posibles oferentes -incluida su Representada-, información que también será 
dispuesta oportunamente en la página web del INS (http://www.ins-cr.com) - 
Servicios / Compras - Proveeduría / Avisos de Interés / Compras por Requerimiento 
/ Trámites 2021 / Valoración previa de Productos 5-2021 Medicamentos (Segundo 
llamado) (plazo de recepción 13 de agosto del 2021), así como en la página del 
SICOP (www.SICOP.go.cr// -sección avisos/mantenimiento programado del 
SICOP/Gestión Aviso por institución). 
 
Quedamos a su disposición en caso de cualquier consulta adicional 
 

Atentamente,  
 

DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA  
  
 
 
 
  
Licda.  Carmen Lidia González Ramírez 
Jefe Departamento Proveeduría INS 
 
Cc: archivo / Respuesta-DistribuidoraAlternativaS.A./ LVR 
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